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TEST DE EVALUACIÓN DE LA COMPETENCIA

El test de evaluación de la competencia recogido en el Anexo I de la Resolución de 10 de julio de 2008, del
Consejo de Defensa de la Competencia y modificado por la Resolución de 19 de abril de 2016 del Consejo de
Defensa de la Competencia de Andalucía, por la que se aprueban los criterios para determinar los supuestos
en los que un proyecto normativo puede incidir en la competencia, publicado en el Boja n.º 90 de 13 de
mayo de 2016.

PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDEN DE 5 DE JULIO DE 2011, CONJUNTA DE LAS
CONSEJERÍAS DE EDUCACIÓN Y EMPLEO, POR LA QUE SE ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS DE LA
BECA 6000, DIRIGIDA A FACILITAR LA PERMANENCIA EN EL SISTEMA EDUCATIVO DEL ALUMNADO DE BA-
CHILLERATO Y DE CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL INICIAL Y SE
EFECTÚA SU CONVOCATORIA PARA EL CURSO 2011/2012

ANEXO I

CRITERIOS PARA DETERMINAR LA INCIDENCIA DE UN PROYECTO DE NORMA EN RELACIÓN AL INFORME
PRECEPTIVO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 3.i) DE LA LEY 6/2007, DE 26 DE JUNIO, DE PROMOCIÓN Y DE-
FENSA DE LA COMPETENCIA EN ANDALUCÍA

Organismo (Consejería o Entidad Lo-
cal)

Consejería de Educación y Deporte

Centro directivo proponente Dirección General de Atención a la Diversidad, Participación y 
Convivencia Escolar

Titular del Centro Directivo Almudena García Rosado 

Título del proyecto normativo Proyecto de Orden por el que se modifica la Orden de 5 de julio
de 2011, conjunta de las Consejerías de Educación y Empleo,
por la que se establecen las Bases Reguladoras de la Beca 6000,
dirigida a facilitar la permanencia en el Sistema Educativo del
alumnado de Bachillerato y de Ciclos Formativos de Grado Me-
dio de Formación Profesional Inicial y se efectúa su convocato-
ria para el curso 2011/2012.

Fecha de remisión  22 febrero 2022

Email de contacto dg.diversidad.participacion.convivencia.ced@juntadeandalu-
cia.es

 

 

Consejería de Educación y Deporte
Dirección General de Atención a la 
Diversidad, Participación y Convivencia 
Escolar
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 Evaluación previa de la necesidad de informe

Para establecer si el proyecto de norma tiene incidencia en las actividades económicas, en la compe -
tencia efectiva y en la unidad de mercado, y determinar si es necesario solicitar el preceptivo informe,
debe analizarse y contestarse en primer lugar a la siguiente pregunta.

Si No

¿La norma prevista regula una actividad económica, sector económico o mercado? X

En el supuesto de que esta respuesta sea negativa, este formulario será debidamente suscrito por el 
titular del Centro Directivo, se incorporará al expediente y se continuará con la tramitación de la nor-
ma.

En el supuesto de que la respuesta sea afirmativa, debe analizarse y contestarse a la siguiente pre-
gunta:

Si No

¿La norma prevista, considerando los criterios del Anexo II, incide en la competencia efec-
tiva, en la unidad de mercado o en las actividades económicas, principalmente, cuando 
afecten a los operadores económicos o al empleo?

En el supuesto de que esta respuesta sea negativa, este formulario será debidamente suscrito por el
titular del Centro Directivo, se incorporará al expediente y se continuará con la tramitación de la nor-
ma.

En el supuesto en el que, por aplicación de los criterios del Anexo II, se determina que el proyecto nor-
mativo tiene incidencia, el centro directivo encargado de la tramitación del proyecto normativo solici-
tará a la Agencia de Defensa de la Competencia de Andalucía la emisión del referido informe precepti-
vo, de conformidad con lo previsto en el apartado segundo de esta Resolución del Consejo de Defensa
de Competencia de Andalucía.

En Sevilla, a fecha de la firma electrónica

LA DIRECTORA GENERAL DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD, PARTICIPACIÓN Y CONVIVENCIA ESCOLAR
 

Almudena García Rosado 
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